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CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 69[t
4 de septiembre de 2OL4

Por el cual se aprueba la ampliación del platzo para el reporte oe tos
modelos val¡dados de los controles de generación de la planta de

generación prado

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en
especial fas conferidas en el Artículo 36 de la Ley I43 de 7gg4, el Anexo
general de la Resolución CREG 025 de 199S, su Reglamento Interno y
según lo aprobado en la reunión No. 422 del 4 de sep-tiembre de zOI4, v

CONSIDERANDO:

1. Que según el artículo sexto del l\cuerdo 640 de 2013:
"MODEUMIENTO DE UNIDADES NUEVAS '/ sUS CoNTRoLEs, Los
agentes generadores de las un¡dades hidráulicas y térmicas
despachadas centralmente que entren en operación comercial en fecha
poster¡or a la v¡genc¡a de este Acuerdo, deberiin declarar los parámetros
del generador y los modelos de los controles de generación antes de su
entrada en operac¡ón comerc¡al, en concordanc¡a con lo establec¡do en
la. reglamentac¡ón v¡gente. Ad¡cionalmente en un plazo no mayor a g0
días calendar¡o después de su entrada en operac¡ón comerc¡al, deberán
reportar al CND los parámetros val¡dados (le los generadores y los
modelos val¡dados de los controles asoc¡ados a tas un¡dades de
generac¡ón."

2. Que según el artículo sépt¡mo del Acuerdo 640:,VFI|/CIMIENTO DE
PLAZ.OS. En el evento de que un agente generador no pueda cumpt¡r
con los plazos de entrega de la ¡nformac¡ón establec¡dos én tos Artículos
Segundo, Tercero, Cuarto, eu¡nto y Sexto del presente Acuerdo, deberá
sol¡c¡tar la aprobac¡ón de la prórroga del m¡smo y presentar ta
just¡f¡cac¡ón correspond¡ente de tal s¡tuac¡ó11 ante el S:ubcom¡té de
Estud¡os Eléctr¡cos y el Com¡té de Operac¡ón, los cuales recomendarán o
no al CNO la aprobac¡ón de la sol¡c¡tud de prórroga. De ser aprobada, el
CNO em¡t¡rá el Acuerdo correspo nd ¡ente.',

3. Que con base en lo anterior, FPSA S.A. E.S.p. med¡ante comunicac¡ón
del 21 de agosto de 2014, solic¡tó al Consejo y presentó en la reunión
del Subcom¡té de Estudios Eléctricos la sot¡c¡tud del aplazamiento de la
entrega de los modelos val¡dados de los controles de generación de la
planta de generación prado hasta el 2g de febrero Oe 2OfS, porque se
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real¡zará un mantenimiento mayor a las unidades 2 y 3 de la central
desde el 26 de sept¡embre hasta el 25 de octubre de 2Ot4 con el
objetivo del montaje y puesta en serv¡cio de dos válvulas de entrada.

4. Que el Subcomité de Estudios Eléctricos en su reunión 226 del 2! de
agosto.de 2014 d)o su concepto favorable a la solicitud de aplazamiento
presentada por EPSA S.A. E.s.P

5. Qle el Com¡té de Operación en su reunión 251 del 28 de agosto de
2014 recomendó la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA:

PRIMERO.- Ap. robar la ampliación del plazo para realizar el reporte de
los modelos validados de los controles de generación de la central prado
hasta el 28 de febrero de 2015.
SEGUNDO,- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
exDedic¡ón.

El Presidente El Secretario Técnico,

JULIAN CADAVID VELASQUEZ
//4/ q'4
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